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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE ZAMANZAS

El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Zamanzas, en sesión ordinaria celebrada el
día 1 de agosto de 2013, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos número 2013/01 financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería y mayores
ingresos, con el siguiente resumen por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

2 Compra de bienes corrientes 23.030,00 24.530,00
y servicios

6 Inversiones reales 21.556,58 47.556,58

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

7 Transferencias de capital 24.052,00 27.408,00

9 Activos financieros 23.144,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por
el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Valle de Zamanzas, a 8 de agosto de 2013.

La Alcaldesa,
Ángela Díaz Díaz
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